
afectados publicada en el .,'Boletíil Oficial del Estado. núme
ro 291/1970, de 7 de diciembre, y en -el '"'Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres. número '26411970, de 2-1 de noviembre,
declarando qué es necesaria su ocupación. a fin de ejecutar
las obras del canal en. el ~mbalse rte Valdecañas, término mu~

nicipal de Almaraz (Cáceres).
Madrid, 16 de abril de 1974_--EI Comisario Jefe de Aguas.

Lui.s FEilipe"'Franco.--3.330·E,

..

RESOLuelON de la Comisaria de Aguas del Norte
de España por la' que se fija lugar, fecha y hora
para proceq.er al levantamiento de actas previas ~

la ocupación de filwas·afectadas por el embalse de
La:~ Portas. . ¡

Declarada la urgente ocupación de los bienes afectados por
las obra,;; del embalse de Las Portas;. del -aprovéchamiento hidro
eléctrico de los ríos Gamba'y Conso, en términos de Campobece
rros, Ayuntamiento de Castrelo del· Valle (Orensa), relación pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado .. de 21 de mayo y 10 de
octubre de 1973, por 'acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de
marzo de 1974 ("Bolethl Oficial del ~stado" de 16 de abriD, y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Ex
propiación For~or3:a de~ 16' de dIci~mbre de -1954, esta Comisaria
de Aguas ha resuelto citar a los propietaríos afectados para pro
ceder, sobre el terreno: al levantamiento de las actas previa~ a
la ocupación de las fincas que a continuación se relacionan y
cuyós propietarios serán individualmente notificados,. para, los
días 4, 5, 6 Y 7 de, junio próximo, de las diez a las trece horas
de- la nu~ñana y de dieciséis a las veinte' horas de la- tarde.,

9919

9918 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la
CLwnca del- TalO por la que se declara la necesidad
de ocupación de bienes y derechos afectados por las
ohras de rectificación y encauzamiento del arroyo

,La Canal en la" zona regable del canal bajo del
A lberche, término municipal de Calera y Chozas
(Toledo).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación Hi
drcgrát'ica de la Cuenca del Tajo para declarar la necesidad de

.ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las obras¡de
rectificación y encauzamiento del arroyo La Canal en la zona
regable del canal bajo del Alberche, término municipal de Ca~

lera y Choz.as lToledo;
Resultando que sometida a información pública la relación

de propfetarios y bienes afectados se inserta el, edieto reglamen
tario en el «Boletín OfiCial de la Provincia de Toledo.. núme
ro 2~1/1973, de 29 de septiembre, y dial'io ..El Alcázar". de
Toledo, en su edición de 20 de septiembre, exponiéndo&e en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de.Calera y Chozas (Toledo)
durante el período preceptivó; ,

Resultando que remitido el expediente a dictamen de la Abo
gacía del Estado de la, provincia de Madrid, informa el citado
órgano- consultivo con fecha 12 de marzo último haciendo cons~

tar que .las actUacione:s administrativas se han realizado de
acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa,
procediendo que la autoridad competente declare la necesidad
de ocupación, de los bienes incluídos en el expediente de refe-
rencia; -

Resultando que el servicio correspondiente de la Comisaría
de Aguas de la Cuen,ca del Tajo ¡Morma el expediente ,con esta
fecha proponiendo que sea dictado el .acuerdo prevenido en los
articulos 20 y 21 de la Ley 16 de d,iciembre de 1954 y 19 del
Reglamento para su ejecución de 26 tia abril de 1957;.

Considerando que la ComIsaría de Aguas de la Cuenca del
Tajo es el órgano competente para conocer, tramitar y resolver
los expedientes de expropiación forzosa de bienes y .derecho."ó
afectados por· obras hidráulicas ejecutadas en la Cuenca del
mismo nombre. _todo ello de acuerdo cón el articulo 98 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y ne'
cretas de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y
proponen la aprobaCión de este expediente, así como la declara
ción de necesidad de ocupación de los biénes incluidos eh el
mismo y afectados por las obras de rectificación y encauzamien
to del arroyo La Canal en la: zona regable del canal bajo del
·Alberche; .término muniCipal de Calera y,Chozas (Toledo);

Considerando que no se deduce de los documentos incorpo- ,
radas al 'expediente la existencia de perjuicios a terceros intere
sados, no habiéndos_e presentado reclamaciones durante el' pe~
riodo de información publica a que se ha'hecho referencia pre-
cedentemente, .

Esta Comísaria de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de
la Ley Wl de diciembre de 1954 ,y .. en virtu.d de la compete:9jia
otorgada por Decretos 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de
1966, ha resuelto elevar a defini,tiva la ~elación de bienes afec
tados, publicada en el ,.Bolp.tín Oficial' de '-la ~vincia de To~

ledo.. numero 221/1973, de 29 de septiembre, declarando\que es
necesaria su ocupación a fin de ejecutar oboo.s de rectifica
ción y encauzamiento del arroyo La Canal en la zona regable.
del can~ bajo del Alberche, término municipal de Calera y
Chozas (Toledo)_

Madrid, 22 de abril df!l 1974.-El Comisario Jefe de AgUflS,
Luis ~Felipe Fnmco.-3,700·E.

9916 RESOLUCION de la Confederación Hidrogrdfica
del Guadalquivir por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrepos afectados por !a
obra:_ Zona regable del Bembézar. Acequias, des
agües -y caminos del sector IX, --pieza número 1. Tér
mino munic,ipal de Lora dei Río (Sevilla).

Examinado el expediente de. expropiación forzosa numero
Ll13~CO_, que se tramita con motivQ de las obras arriba expre-
~<t('as. '

Resultando que en el «Boletín OficiaJ del Estado.. de· fecha
19 de febrero de 1974, en el ..Boletin Oficial.. de la provin~ia de
fecha 4 de febrero de 1974- y en el petlódieo ..Sevilla.. de fecha 7
de febrero' de 1974: asi como en el tablón de anuncios del Ayun~
tamiento de Lora del Rio, Se publicó la relación de terrenos y
propietarios afectados, para que pudieran presentarse reclama
ciones contra la necesidad de la oCJjl-pación de lo~ citados terre
nos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles errores
el> la relación.

Resultando que- las respectivas informaciones transcurrie'ron
sin oposición alguna.

Considerando· que se han cumplido los trámites legales inhe-
rentés a este período del expediente. .

Visto el dictamen favorable de la Abogada del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artículos 20 al 22
de la misma, ha resuelto:

1." Declarar necesaria la oC,upación de los terrenos afectados,
cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2:" Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en el de la provincia, asi como en un diario de la capital
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
renda y notificarla individualmente a los interesadas, hacién
les saber que pueden· recurrir contra ella ante el Mip.isterio de .
Obras Publicas, en el plazo de diez días" a contar- de la fecha
de' la ultima publicación afietal, o de la notificación, en suca90,
y por conducto de ~sta Conf~deración.

Sevilla, 29 de abril de 1971,~El Ingeniero Director, M PaHlh
car.--3.646-E.

• •
991'7 RESOLUCION de la ·Comisaria de Aguas de la

Cuenca del Taio por la que se declara la necesi
dad de ocupación de bienes y derechos afectados
por las obras del canal en el embalse de Valdeca
ñas, término municipal de Almaraz lCáceres),

Examinado el expediente tramitado por la Confederación Hi
drográfica de la Cuenca del Tajo para declarar la necesidad de
ocupación de los ten-enos necesarios para ejecutar las obras
del canal en el embalse de Valdecañas, término municipal de
Almaraz (Cáceres); _

Resu1tando que sometiua a información pública la relación
de propietarios y bienes' afectados, se inserta el edicto regla
mentario e~ el ..Boletín Oilclal del Estado.' número 291/1970,
de 7 de diclemb¡~e; ..Boletín Oficial de la. Provincia de Cáceres·

.número 264/1970, de 21- de noviembre, y diario ..Extremadura.
en su edición de 21 de noviembre; exponiéndose en el tablón
de edktos del AyurJtamiemo de Almaraz <Cáceres) durante el
lJHiodo preceptivo;. ,

Hasultando que remitido el expepiente a dictamen de la
Abogacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el
citado órgano consultivo con íech::r 25 de marzo de 19'14 haciendo
constar que ·las· act.ui\cionesad~nistrativas se han realizado
de. acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa,
procediendo' que la auto=-idud competente declare la necesidad de
ocupación de los biones incluidos en el expediepte de refe
rencia-

Res~rtando que el Servicio correspondiente de la Comisaría
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa el expediente con
esta fecha, proponiendo que sea diCtado -et acuerdo prevenido
en los articulos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y
19 del Reglamento para su ejecución, de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaria de Aguas de la Cuenca del
Tajo es el órgano competente para conocer, tramitar y resolver
los expedieptes de expropiación forzosa de bienes y derechos
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la dIenca del mis
mo nOl~bre; todo ello de acuerdo con el artículo 98 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y Decre
tos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y
proponen la aprobación efe este expediente, así como la declara~

ción de ocupación de los bjenes inéhIÍdos en el mismo y afectados
por las obras del canal en él embalse de Vatdecañas,_ término
municipal de Almaraz (Cáceres);

Considerando que no se deduce de los documentos incl)r~
radas al expediente la exü;tencia de perjuicios a terceros interé
sados, no habiéndose presentado reclamaciones durante el pe
ríodo de- información· pública a qUé se ha hecho referencia
precedEmtemente, ~

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la competencia
otorgada por Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto
de 1966. ha resuelto elevar a definitiva. la relación de bienes
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A dicho acto deberán asistir los titulares de los bienes y de
rechos ai6ctados personalmente o bien rep.¡."esentados por perso
na debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportan~
do losdocuínentos acreditativos d~ su titularidad, pudiengo ha
bilares de bienes y derechos afectados puedan formular por
rito y Notario.

Se hace público igualmente que ~os interesados y_ posibles ti
tulares de bienes y derechos afE'ctadoB pueden fonnular por
escrito· ante .la Co~lisaría de Aguas - (c~lle de Asturias, núme-

TO s, Oviedo) o en. el Ayuntamiento de Castrel0 del Valle, donde
están expuestas para examen las relaciones de propietarios, fin
cas y parcelarios, hasta el día señalado para -la iniciación de
las actas previas, alegaciones a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayim podido padecer al reladonar los
bienes y' derechos 'afectados,.

Oviedo, 13 ,de mayo de'1974.~El Comisario Jefe, A. Dai'iobeitia.
1.734-D.

RELAClON QUE SE CITA

1974 junio 4 17

1974 junio 4 20

1974' junio 5 10

1974 junio 4 16

1974 junio <1 ti

1974 junio 4 12

1974 junio 4 1:3

1974 junlo 4 18

1974 junio 7 20

1974 junio 4 Hl

1974 junio ,') 11

1974 junio 5 12

1974 junio 5 13

1974 junio 5 16

1974 junio 5 17

1974 junio 5 18

1974 jUJ}io 5 1-9

1914:' junio -5 20

1974 junio 6 10

1974 juniQ 8 ]1

1974 junio 6 12

1974 jui"lio 6 1;~

1974 junio 6 16

1974 junio 6 17

1974 junio 7. 10

],974 junio 7 11

1974 junio 7 12

1974 junio '7 1:J

1974 junio 7 16

1974 junio 7 ]7

11974 junio 7 18

19i4 junio 7 19

9,15

6,30

8,85

:32,00

31,80

60,50

26,15

2:3,95

24,95

14,39

14,00

15,00

9:3,55

29,90

83,70

1,55

11,:35

60,25

8,65

7,10

7,15

8,25

20,55

17,70

17,20

18,10

18,50

9,65

274.76

aee'"

ace-

ace-

y ace-

Cultivo

Prado riego.

Prado riego y
quia.

Prado riego
quia.

Prado riego y
quia.

Prado riego y
quia, .

Robleda.

Prado riego•.

Prado riego, monte
bajo y acequia.

P r a d o riego, ace·
quia y monte bajo

Monte bajo de bre
zo, prado riego y
acequia.

Pastizal y monte ba-¡
jo de brezo.

'1 Prad~ riego.

Prado riego y aee
q'-1ia.

Huerta riego y ace
quia.

Huerta riego y ace
quia.

Huerta riego y ac~

quia.
Huerta negó y ace-

quia.
Prado riego.

Prado riego:

Prado riego.

Prado ri-ego.

Pradó r'1ego, monte
baj o y acequia.

·Prado riego, pasti~

zal y acequia.
Prado riego, monte

bajo y acequia.

M o n t e baJO de 1
brezo. I

1
IPYT.dQ, riego, monte

1::>1:,'0 de brezo yI a(>:-:quia.
I Prarlo riego, monte

I
bajo de brezo y
Rcequia.

4 I 1v'innte bajo de, bre-

1
1 7:0, robleda y col~ ¡

menar. '. 1
~lQnte 'bajó de bre- ¡
• zo y robl'eda. !
.lvlontebajo,. tojal,

robleda y monte
baj-O de brezo.

Monte bajo de bre
zo, prado rkgo,
pastizal, robleda
y acequia.

Colmenar.

Paraje

-------

Porqueiras.

A Lama.

A Larna.

A Lama.

A Lama.

A'Lama.

Os X'eixas
Blanco y o
SaJgueiro

Porquéiras.

ALama.

A Lama.

A Lama.

A Lamá.

A Lama.

Paula do Ca
·--'nairo.
Paula do Ca-

neiro.
PouIa 'do Ca

neiro.
PouIa do Ca

neiro:
PauIa do Ca

neira.
Poula do Ca'-

neiro.
Porqueiras.

A Lama.

A'Lama.

.
'A Lama.

Domicilio

Barcelona.

Campobece. Porqueiras.
rros.

Campobece- A Lama.
Tras. • ...

CastreJo y
Orens€!.

Cam p ObeC3-¡A Lama.
rros. ""

Campobece- iA Lama.
rros. 1

Campobece- Retalal.
rros.

Campobece·
1'1'-05.

Campobece
ITas.

Campobece_
rros.

Campobe~e~
rros.

Camp'obece.
ITas.

Campobece
ITos.

Campobece.
rros"

Campabece
rros.

Campobece~

rros.
Campobece

Tras.
C a m t"obece..

1'ros.
Campobece

ITas.
Campobece

ITas.
Campobece

ITas.
Campobece..

ITOS.
Campobece

rros.
Campabece

ITas.
Campobece

ITOs. '
Campobece

rros.
Carr,tpobece·

ITos.
Campobece

rros.

Ca mp obece- Porqueiras.
rros.

Cam p a bece- Riascos,
~.r0s y Mé'l
}lCO. '

Campobece- iRiascos.
ITas y Mé
jico.

Catnpobece~ Riascos.
ITas.

Catnpabece_ Riascas.
Fras.

Nombre oel propietario

Ayuntamiento 'de Castrelo del
Valle o Instituto Nacional pa
ra ll!' Conservación de la Na
turaleza,

Manuel Rolán Rúa.

---"~-------I----

IJosé Rolán Rúa.

1
,Paulino Rolá.n López (cultivador)
Manu~l y Baltasar Núñez Rolan.

1 Manuel 'y, Baltasar 'Núñez Rolan.

I
¡José Rolán RÚa.

1Man uel Rolán Rúa"

!AureJio Holán' y hermanos.

1

1

José Requejo Cayoso y Sa;va.dor
Dominguez Cayoso. ~

I
Paulina, Eml'lia; Liberata, Mari

na., Nanita y Josefa Holán Ló~
"pez y C:elsoRolán MorarE.

CeJso Rolán Momis·.
I "

I
i . .
1

, Juan RaJan Rúa, Gregario Rolán
Núñez y Ricardo Blanco Núñez.

I Marina Rolán L6pez y CeIso Poo
l lán Morais. '
! Célso Rolán Morais.

J Marina ~olán López y CeIso Ho
lán Morais.

Nanita, Rolán López y CeIso Ro
lán Morais,

Liberata Rolán López 'Y CeIso
Rolán Morais.

Josefa Rolán' López y CeIso Ro
lán Morais.

Liberata Rolán López 'y'Calso Ro
lán Moraís.

Nonita Holán l,ópez y Celso Ro-
lán Morals.

I
Emilia Rolán López y CeIso Ro

hin Morais.
Paulina Rolán López y CaIso R04

JAn Morais.

1
Josefa Rolán López y CeIso Ro

hin Morais.
M~ri-na. Rolán López y CeIso Ro

lan Morals.
Marina Rolan López y CaIso Ro

lán Momis.
Liberata Rodrigne:r. López y' CaI

so Rolán Morais. .
Nonita Bolán López y CaIso Ro-

lán Morais.
ErrilIla Rolán !-ópez y CeIso Ro~
. Jan Morals.
Herederc3 de Pedro Núñez Fer

.nández.
Josefa Holán López y Celso Ro~

lán Monús.
Nanita Rolán López y' CeIso R9~

1

1án Morais.
Liberata Rolán López y CelS'Q da-

lán Morais. "

ICoba Rolán Morais.

7

3

2

5

8

•

1

•

27

34

38

37

32

19

22

35

33

36

23

28

24

10

12

39

li9

113

112

116

iI7

11B

114

115

111

Finca
numeró
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I Superflcle 1, Fech~ levantamiento
Areas", acta________-, _" __, "IAño Mes ,Día Hora

M o n t e bajo de 1.574,26 1974 junio 4 10
brezo.


